
Convocamos a los ciudada-
nos a enfrentar esta amena-
za perpetrada por el propio 
gobierno nacional, ante la 
anuencia y complicidad del 
gobierno regional y de los 
gobiernos locales. Y asimis-
mo, convocamos a diversas 
acciones públicas y a una 
gran movilización ciudada-
na para el 19 de octubre. 

Las organizaciones socia-
les y ciudadanos de Iqui-
tos exigimos la inmedia-
ta declaración de nuli-
dad de oficio por parte 
de INGEMMET de dicha 
concesión, por ser una 
grave amenaza hacia la 
vida, la salud humana, así 
como para el medio am-
biente.  
 

Exigimos la erradica-
ción inmediata de 
las decenas de dra-
gas ilegales que vie-
nen contaminando 
los 11 ríos de Lore-
to, y especialmente 
el Nanay.  
Exigimos una comi-
sión de alto nivel que 
instale una mesa de 
desarrollo integral 
para el Nanay. 

Demandamos 

El río Nanay, fuente de 
agua dulce de Iquitos, 
viene siendo depredado 
y contaminado, por la 
minería ilegal, como se 
ha venido denunciando 
hace varios años atrás. 
Y no solo es el Nanay: 
otros 11 ríos de la región 
se encuentran bajo esta 
nefasta actividad que 
está poniendo en riesgo 
la vida de los ecosiste-
mas y de la propia vida 
humana, según han in-
formado diversos me-
dios, como Ojo Público y 
el Proyecto de Monitoreo 
de la Amazonía Andina 
(MAAP).  
 

El 31 de agosto del 
2023, el Instituto Geoló-
gico, Minerales y Meta-
lurgia (INGEMMET) de-
pendencia del Ministerio 
de Energía y Minas, 
asestó un certero golpe 
a la población de Iquitos 
y aledaños, al expedir la 

Resolución de Presiden-
cia Nº 3995-
2023/PE/PM, que otor-
ga el título de la conce-
sión minera de un área 
de 1000 hectáreas en la 
cuenca alta del río Na-
nay a una persona natu-
ral, el cual tiene una 
empresa de reprobado 
desempeño ambiental, 
justamente donde ya se 
viene contaminando a 
causa de la minería ile-
gal, protagonizada por 
varias decenas de dra-
gas que operan impune-
mente desde hace años 
en el cauce de este río.  
 

Todos sabemos que el 
río Nanay constituye un 
extraordinario y frágil 
ecosistema, abastece-
dor de agua potable y 
de particular importan-
cia ecosistémica, que 
abastece de importan-
tes recursos hidrobioló-

gicos a unas 500 mil perso-
nas que viven en la ciudad 
de Iquitos, capital de la re-
gión Loreto, y en las 40 co-
munidades a lo largo de su 
cuenca. Es por ese motivo 
que se crearon dos áreas 
naturales protegidas, la Re-
serva Nacional Allpahuayo-
Mishana, y el Área de Con-
servación Regional Alto Na-
nay-Pintuyacu-Chambira. 
 

La lamentable experiencia 
que ha provocado la minería 
ilegal en Madre de Dios para 
los bosques, la biodiversidad 
y los pueblos afectados por 
la criminalidad y la corrup-
ción es espejo de lo que nos 
espera en un futuro de conti-
nuar esta actividad, ahora 
amparada por una concesión 
minera, a la que probable-
mente seguirán otras mu-
chas de no tomarse medi-
das.  

Pronunciamiento contra 
concesión minera en la fuente 
de agua potable de Iquitos  

A la Presidencia de la República, Presidencia del Consejo 
de Ministros, Congreso de la República, Gobernador de la 
región Loreto, alcaldes provinciales y distritales.  

Organizaciones 

Federación Agraria Juan Velasco 
Alvarado -  
Sindicato Único de Trabajadores 
de Operaciones Selva - PETRO-
PERU. 
ULLÉíCHYU 
Federación de mujeres nativas 
agrarias de la región loreto 
(FEMUNAREL) 
ORNAL 
Colectivo civil 15 de diciembre. 
Punchana 
Colectivo civil 15 de diciembre. 
Iquitos, Belén, San Juan y Puncha-
na 
Movimiento Amazónico LORETO 
PROGRESISTA 
Colegio de Biólogos 
Comité de Defensa del Agua 
Asociación Amigos de la Amazonía 
Sociedad Peruana de Derecho 
Ambiental 
Frente de Defensa de los intereses 
del Distrito de Indiana 
Chaikuni 
Yucas Bravas  
Centro Amazónico de Antropología 
y Aplicación Práctica (CAAAP) 
Unión Nacional de Estudiantes 
Católicos (UNEC) 

30  sep t i em br e  
de  2023   


